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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS COPIA 

RESOLUCION NA 4330 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

En ejercicio de les atribuciones señaladas per el. esñor Superintenden 
te de Compañías, según Resolución N2 4578 de 11 de sbril de 1.978, 

CONSIDERANDO 

Que el 26 de nerzo de 1976 ee ha otergado ante el Notario 28 de 
este cantón dector Jorge Jara Grau, la escritura pública de constitu» 
ción de la compañía anónima denominada "INMOBILIARIA OMICRON S.ñe”; 

Que al señor Dr. Feusto Idrovo Aresntalas, debidamente autoriza 
do cowo aparsce de dicha escritura, ha presentado tres copias notaria 
les de la misma, solicitando la aprovación de la conatitución de la - 
indicada compañía; 

Que consta de la misma escrítura, que se han oumplids las requi- 
sitos legales, 

RESUELVEs 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la compañía anánt» 
se deneminada “INMOBILIARIA OMICRON SIA.”, uy 

yo domicilia es la ciudad de Cuayequil y con un capital de SEISCIEN= 
TOS MIL SUCRES dividido en 600 acciones ordinarias y nominativas de - 
un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO .-Disponer que el Registrador Mercantil de Cuayp 
quils e) inscriba le referida escritura plblica 

y esta Resolución en el Registro Mercantil de acuerdo a los Arts. 134 
y 155 de le Ley de Compañifas y Art. 3% del 0.S, N2733 de 22 de agosto 
de 19753 y, D) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la - 
Ley de Registro. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que sl Registrador de le Propiedad de 
Guayaquils «)inecriba en el Registro de la Peg 

piadad a su cargo el traspaso de domicilío del inmueble apartado a la 
sociedad, ubicado en este cantÍn, que se encuentra descrito en la ciéy 
sula Cuarta de la escritura de 26 de marzo de 19763 y, b)ponga las ne» 
tas de referencia que dispone el inciso del Art. 51 de la Ley de Regis 

tre. 

ARTICULO CUARTU +.» Ordener que se publique por una sola vez, un y 

no de los psríodicos de mayor circulación en ss 
ta ciudad, ul extracto de la escritura pública de 26 de marzo de 1976, 

que surá elaborado por este Osspacho y la razón de su aprobación. 
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Queda inserita la Resolución anterior de fojas 11.114 a ll. 118, alero 2.543 a 

del Registro Mercantil 1 anotado y bajo el número 8.277 del Hopertorio.-Gua- 

yaquíl, Junio catoree de mil novecientos setenta i seis.- El Registrador 

" Mareantil.- 

    

  

ABOGADO MECTOR 
Registiador. Meroantil del Cantón Suayaquil 

  

Certifico que hoy —— 

Se tomó nota de esta Hesolución a foja 2359 del Registrode 

Propiedad de mil novecie.tos sesenta y cinco , al margen de 

la inscripción respegtiva «Guayaquil Juniio primero de mil 

nowecientos sptentá” y Seis .- El Registrador de la Propiedad.- 
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O Certifico que hoy — 

Queda inscríto el aporte de fojas 32661 a 3269N Múmero 327]. 

del Registro de Propiedad y anotado bajo el número - 5266401 Re- 

pertorio .- Guayaquil Julio primero de ni l/novecientos, y ta 
Ses AA 

y seis .- 11 Registrador de la Propieda audi 2 A 
k— amero += 
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